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En su Despacho. Se aAoS 

Con la presente comunicación cúmpleme acompañar la tercera copia po 
certificada de la cesión de participaciones otorgada por el Sr. Christian 1 / yy 
Degetau a favor de Ing. Gustavo Brianza Reimoso y otros, así como , 
también la ampliatoria y ratificatoria de la cesión de participaciones de la Ab 
Compañia Industrias Cotogchoa Cía. Ltda. por lo cual le solicito darle su 
aprobación para que continúe el trámite para su total legalización. 

Cualquier respuesta la recibiré en mi oficina situada en el Edificio Los 
Nevados N. 1074 de la Avenida Gonzalez Suarez de ésta ciudad. Telefono 

N. 230-642. 

Atentamente, 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR EL SR. CHRISTIAN DEGETAU 

A FAVOR DEL ING. GUSTAVO BRIANZA REINOSO Y 
OTROS 

CUANTIA: USD $ 9.16 

Di 27; Copias 

DIMD DAD SAD EDAD DD DAD AD ED ADM ADA DAD AD (ED) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia ocho ( 8 ) de Diciembre 

del año dos mil, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen 

libre y voluntariamenté a la celebración del presente instrumento y     
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el idioma castellano; el ingeniero Gustavo Brianza Reinoso, de 
e 

ar Es? as 
nacionalidad. uruguaya; el ingeniero Branko Rosenfeld, de 

nacionalidad uruguaya; y, a ingeniero Vicente Vallejo, | de 

nacionalidad ecuatoriana; todos por sus propios derechos. - Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y que se identifican de 

conformidad con el documento que me exhiben y cuya copia 

adjunto; y, dicen que eleve a Escritura Pública la minuta 

que me entregan -cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: Enel registro de 

escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sirvase extender y 

autorizar una que contenga la cesión de participaciones, del tenor 

siguiente: INTERVINIENTE S.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura, por una parte el señor CHRISTIAN, 

DEGETAU, por sus propios derechos y en calidad de 

“Cedente” ; y, por otra parte, los señores ingenieros GUSTAVO 

BRIANZA REINOSO, BRANKO ROSENFELD y VICENTE VALLEJO, 

por sus propios y personales derechos, en su calidad de 

“Cosjonarios”.- Los comparecientes son, alemán el primero,    
os siguientes y ecuatoriano el cuarto, mayores de 

      

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

edad, casados, domiciliados en esta ciudad de Quito y plenamente 

capaces para obligarse y contratar quienes proceden a celebrar 

el contrato de cesión de participaciones de acuerdo a los 

antecedentes y estipulaciones constantes de las siguientes 

cláusulas: PR 1 M E R A.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito Doctor Rubén Darío Espinosa, el doce de marzo 

de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil el 

treinta de mayo del mismo año, se constituyó la compañía 

Industrias Cotogchoa Cia. Ltda..- b) La Junta Universal de Socios 

de dicha compañia, en sesión del treinta de octubre del año 

dos mil, resolvió por unanimidad de votos, autorizar al socio 

Christian Degetau para que ceda y transfiera doscientas veinte y 

nueve participaciones, parte de las que posee en la antes 

mencionada empresa, a favor de los restantes tres socios; 

ingenieros Gustavo Brianza, Branko Rosenfeld y Vicente 

Vallejo.- S E GUN D A.- CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Con estos antecedentes el señor Christian Degetau, cede y 

transfiere a favor de los socios; Gustavo Brianza, Branko Rosenfeld 

  

  
 



Ltda., equivalente a nueve dólares 16/100 (USD $ 9.16), en la 

siguiente forma: el socio Gustavo Brianza setenta y - un 

participaciones; al socio Branko Rosenfeld, setenta y un 

participaciones y al socio Vicente Vallejo ochenta y siete 

participaciones, o sea un total de doscientas veinte y nueve que son 

materia de este contrato.- T ER CER UA.- -GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil, son de cuenta 

de los cesionarios.- C UA R AT A.- ACEPTACION.- Los 

contratantes, por sus propios derechos, aceptan el presente 

contrato en todas sus partes.- Q UI N T A.- RAZONES.- Usted, 

señor Notario, se servirá sentar razón correspondiente al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía y el señor Registrador Mercantil tomará la debida nota al 

margen de la inscripción de la constitución.- Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo, confiriendo tres 

copias certificadas y dos simples.- Hasta aquí la minuta que 

se halla fimada por el Doctor Alfonso Loaysa I., Abogado con 

matricula profesional número trescientos setenta y uno del 

de Quito, la misma que los 

ratifican en todas sus partes, y 

        
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 

  

  

  

-. 35- 

leida que les fue integramente esta Escritura, por mi el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

     
      

   
TAN DEGETAU. | 
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CERTIFICO: 

Que la Junta Universal de Socios de la compañía Industrias Cotogchoa 
Cía. Ltda., en sesión realizada el días 20 de Octubre del año 2000, 

resolvió por unanimidad de votos autorizar al socio Christian Degetau, 
para que ceda y transfiera 229 participaciones, que son parte del total 
que posee, a favor de los socios: Gustavo Brianza, 71, Branko 

Rosenfeld, 71, y Vicente Vallejo, 87. 

  

Quito, Octubre 21 del 2.000 
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DAECCION GENERAL OC AESIFTRO CIVIL, O. 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a *1 

IDENTIDAD Mo 170349 197-4 : 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte de Diciembre del 

año dos mil.- 

  

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA INDUSTRIAS 

COTOGCHOA CIA. LTDA., otorgada ante mí, el doce de marzo 

de mil novecientos noventa, tomé nota de la Cesión de 

Participaciones contenida en el presente instrumento.- 

Quito, a veinte de diciembre del año dos mil.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
QUITO 

A AAA 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 853, del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de Mayo de mil novecientos noventa, a fs 1443, 

Tomo 121, correspondiente a la Constitución de la compañía “INDUSTRIAS 
COTOGCHOA COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones con su respectiva Agyaile pb catoria.- Quito, a diecinueve de Junio 
del dos mil uno.- EL RECIS | o | 
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NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 
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AMPLIATORIA Y RATIFICATORIA DE CESIÓN 

o LI poz Z oz f A 

¿ » o o 3 ES $ ,¿. 

OTORGADO POR : 

-SRA.: URSULA ODETTE HOF 

Do er * “+, CUANTIA: INDETERMINADA o POT See , yz 37 

DÍ: COPIAS 

o e al AEREA AE ER AER ERE AER ERRE AER RARA 

dam ado CAE a ES 13 OA 

En la ciudad de San Francisco de : Quito, Capital de la República del 
“4 sr E TEN La ho Lo. 

Ecuador, hoy día dos (2 ) de Marzo del año dos mil uno, ante mi, 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, 

Distrito Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciada en la 

naturaleza y resultados del mismo: La señora URSULA ODETTE 

  
 



   

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y que se identifica de 

conformidad con el documento que me exhibe y cuya copia adjunto; y 

dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO": Sirvase extender y autorizar en el registro de 

escrituras públicas de la Notaria a su cargo, una complementaria de 

una anterior de cesión de participaciones, del tenor siguiente 

PRIMERA:- INTERVINIENTE:- Comparece al otorgamiento de 

esta escritura, la señora URSULA ODETTE HOF, casada con 
eN 

Christian Degetau, de nacionalidad alemana, pero inteligente en el 

idioma castellano, por sus propios derechos, con el objeto que se 

expresa en la cláusula siguiente. - SEGUNDA:- 

ANTECEDENTES:- La compareciente manifiesta que su marido 

Christian Degetan, mediante escritura pública otorgada ante usted, 

señor Notario, el día ocho de diciembre del año dos mi, cedió y 

transfirió a favor de sus consocios en la empresa IN DUSTRIAS 

- COTOGCHOA CÍA. LTDA., doscientas veinte y nueve participaciones, 

ue son parte de las que posee en la indicada compañía, cesión que    
para su plena validez, requiere el consentimiento o autorización de la 

iente, a quien por una lamentable omisión, no se la hizo 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

-2- 

intervenir en el otorgamiento de la referida escritura.- TERCERA:- 

CESIÓN: - Con los antecedentes anotados, la _señora Ursula Odette 

Hof, concede su . plena autorización para la cesión. de las 

participaciones hecha por su marido a favor de | los | socios de la 

empresa Industrias Cotogchoa Cia. Ltda., en la forma que consta en 

dicho instrumento, o sea en la siguiente forma: al socio Branko 

Rosenfeld, setenta y una participaciones; al socio Gustavo Brianza, 

setenta y un participaciones; y, al socio Vicente Vallejo ochenta y siete 

participaciones. - Que por lo indicado ratifica en todas sus partes la 

cesión y transferencia de participaciones hecha por su marido 

Christian Degetau mediante el instrumento público otorgado ante 

usted señor Notario.- Se servirá tomar nota de esta escritura al 

margen de la matriz correspondiente. Hasta aqui la minuta que 

se halla firmada por el Doctor Alfonso M. Loayza, Abogado con 

matrícula profesional número trescientos setenta y uno del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que la compareciente acepta y ratifica 

en todas sus partes, y leida que le fue integramente esta Escritura, 

por mi el Notario firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello  confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

firmada y sellada en Quito, a nueve de Marzo del 

año dos mil uno .- 
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E ; RRUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO., 
   

'BLÓ UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
en De 

> 

RAZO Ñ: Al margen de la matriz de la Escritura de Cesión de 

Participaciones, otorgada ante mi el ocho de Diciembre del año dos 

mil, por el señor Christian Degetau, a favor del Ingeniero Gustavo 

Brianza Reinoso y otros, tomé nota de la Ampliatoria y Rectificatoria 

de Cesión de Participaciones, contenida en el presente instrumento.- 

Quito, a nueve de marzo del año dos mil uno.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 853, del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de Mayo de mil novecientos noventa, a fs 1443, 
Tomo 121, correspondiente a la Constitución de la compañía “INDUSTRIAS 

P COTOGCHOA COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones con su respectiva Amplias Botificatoria.- Quito, a diecinueve de Junio 
del dos mil uno.- EL REGIST 7, A Ñ o 
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